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REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Promiscuo Municipal de Concepción 

Departamento de Antioquia 
Concepción Antioquia, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  
PROCESO: Ejecutivo Singular   

RADICADO: 05206-40-89-001-2018-00066-0000 

DEMANDANTE: Camilo Henao Castaño  

DEMANDADOS: Anir de Jesús Osorio Castaño 
Rubiela Ayde Ríos Salazar 

PROVIDENCIA: Sustanciación N° 177 

ASUNTO: Fija de Honorarios Definitivos a Perito Avaluador 
Corre Traslado de Avalúo  

 

 

En atención a lo solicitado por el perito evaluador nombrado por el 

despacho, se fijan como honorarios definitivos al perito evaluador CARLOS 

ARTURO ALZATE LOTERO la suma de $330.000 y $320.000, 

correspondiente a los avalúos rendido por los inmuebles   026-5718 y 026-  

1778, de conformidad con el Acuerdo 1852, articulo 6 º numeral 6.1.2 de 

2003.  

 

Del avalúo presentado por el apoderado de la parte demandante, se corre 

traslado a la parte demandante por el término de tres (3) días, para que 

los interesados presenten sus observaciones, de conformidad con el artículo 

457, en concordancia con el artículo 444 del C.G.P. 

 

N O T I F I Q U E S E 

 

 

Firmado Por: 

 

Bernardo  Sierra Gonzalez 

Juez 
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